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DESCRIPCIÓN 

 

La doctrina jurisprudencial de la Sala Primera del Tribunal Supremo está siendo objeto de una 

incesante evolución conforme al reciente desenvolvimiento del contexto económico y social, 

cuestión que también tiene una clara incidencia de ara a la posible reforma de los recursos de 

casación e infracción procesal, particularmente en orden a la preferencia del interés casacional.  

 

Se trata de un curso de altísima especialización en la aplicación de la jurisprudencia civil y 

mercantil más reciente que se ofrece de una forma innovadora, conjugando tanto la selección 

temática jurisprudencial, como tratamiento doctrinal a los efectos de articular, conforme al 

tratamiento de la doctrina jurisprudencial más reciente, las correspondientes demandas y recursos. 

 

OBJETIVOS 

 

La finalidad de este curso eminentemente práctico y formativo, tiene como objeto el ofrecer a los 

profesionales y operadores jurídicos un marco, perfectamente sistematizado y dinámico, de las 

Sentencias más relevantes de cada año judicial, comentadas y desarrolladas, principalmente por 

los propios Magistrados de la Sala Primera, facilitándose el debate sobre los temas planteados.  

 

PROGRAMA 

 

I. Desarrollo de la técnica casacional: criterios formales y materiales.  

1. Tratamiento práctico y tipología de la admisión de los recursos.  

2. Alcance del Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

II. Derecho de seguros: sistematización y alcance de la reciente doctrina jurisprudencial en la 

materia. 

III. Reciente doctrina jurisprudencial de la Sala de Plenos.  

1. Interés casacional de la reciente Jurisprudencia en el ámbito del Derecho de Familia 

y de la responsabilidad médica. 
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IV. Contratación bancaria y Derecho concursal. 

1. Tratamiento jurisprudencial del descuento, arrendamientos financieros, prendas y 

swaps. 

V. Derecho de contratos, condiciones generales y protección de consumidores.  

1. Tratamiento jurisprudencial del control de abusividad y transparencia.  

2. Tratamiento y régimen de la eficacia derivada de los controles establecidos. 

Integración o aclaración del contrato subsistente. 

VI. Control de condiciones generales en el ámbito de la ejecución patrimonial (tratamiento 

sustantivo y procesal). 

VII. Derecho de contratos y resolución contractual.  

1. Delimitación jurisprudencial y tratamiento de la categoría del incumplimiento 

esencial y su diferenciación de los incumplimientos prestacionales.  

2. Derecho de contratos: cumplimiento y excepciones oponibles.  Sistematización y 

diferenciación de conceptos.  

VIII. Derecho de contratos y principio de conservación del negocio jurídico: su moderno 

ámbito de aplicación.  

1. Su desarrollo como canon o criterio interpretativo.  

2. Su desarrollo como principio general del derecho.  
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